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Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2016 00733 00 

Sustanciación: 828 

 

Por ser procedente, se ampliación el límite de la medida cautelar decretada sobre la 

mesada pensional que devenga la demandada como pensionada de Colpensiones, orden 

impartida mediante auto de fecha 7 de marzo de 2017 y la cual en su oportunidad fue 
limitada en la suma de $34.000.000, lo anterior por cuanto aún no se ha saldado la 

totalidad de la obligación ejecutada en este proceso. 

 

Por lo anterior, se ordena a Colpensiones que continúe realizando los descuentos del 

50% de los dineros percibidos por concepto de pensión por la ejecutada Teresa Cadavid 

Sánchez, c.c. 24.805.393, hasta por la suma de $40.000.000. 
 

Por el Centro de Servicios elabórese y envíese un oficio dirigido a Colpensiones 

informando lo dispuesto en este auto.  En la comunicación inclúyase la identificación de las 

partes y el numero del oficio por medio del cual se ordenó la medida cautelar. 

 

Póngase de presente al Pagador que al momento de realizar las retenciones no se 

vaya a afectar el ingreso mínimo vital de la ejecutada. 
 

Notifíquese, 

 

Providencia notificada en estado No. 125 

Fecha de notificación por estado 25/07/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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